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Ref. Aprehensión Nro. 11001-40-03-019-2022-00292-00 

 

Incorpórese a los autos la respuesta dada por el Juzgado 9 Penal Municipal con 

Control de Garantías, en el que da cuenta que no aparece radicada ninguna 

investigación en contra del aquí deudor, sin embargo, de acuerdo a la 

información suministrada por ese Despacho, ofíciese al Juzgado 9 Penal 

Municipal de Conocimiento, a fin de  que sirva  informar si en ese estrado 

judicial cursa algún proceso en contra de OMAR AUGUSTO ARANGO MOYA C.C. 

72.240.246, en caso positivo informe el resultado de entrega  provisional  allí  

decretada  sobre  el  vehículo  de  placa WOZ-068 de propiedad del señor Omar 

Augusto Arango Moya. Tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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